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PROCESO:  PERTENENCIA 

DEMANDANTE: MARIELA INES GONZALEZ JURADO 

DEMANDADOS: ANTONIO MARIA REY GOMEZ y PERSONAS 

INDETERMINADAS  

 

En atención a que la curadora ad-litem no ha concurrido a aceptar el cargo 

conforme designación efectuada en auto del 24 de junio de 2021, se DISPONE: 

 

Por secretaría REQUIÉRASE a dicha designada, en las direcciones físicas, 

electrónicas o a los números telefónicos que se conozcan, toda vez que de conformidad 

con el numeral 7º del art. 48 del C.G.P. el cargo para el cual fue nombrada “es de 

forzosa aceptación”, por tanto, debe concurrir inmediatamente a asumirlo “so pena 

de las sanciones disciplinarias” a que haya lugar. COMUNIQUESE. 

 

Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas por 

el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 

exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde 

el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso. 

(C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
NA 
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